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RICtH:MONT DE MEXICO, SA DE C.V. 

BOULI::VARD MANUEL AVILA CArMlCHO rlo.138 FISO 11·12 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC la. SECCION, 
DELEG. WGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 • MÉXICO. 

38. PaÍ's de dsslino MEXICO 

HICHEMONT DE I.IEXICO, S.A. DE C.V. 
BOULF.VARD MANUEL A\'lLACAl.IACHO No.IJB PISO 11-12 
COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC j 0_ SECC!ClN. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F_ 
11000.!.IÉXICO. 

6. NOI.~ORE. DIRECCiÓN y PAís [}E LA AUTORIDAD ~.DMIN'STRATNA 

SUBSeCRETARIA DE GESTIÓN PARA l.A PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJ~RC\TO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
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12. Pa's de "''íleo" Permis.o No. 

12. País. de oriaen" Permiso No, 

12. País. de origor"" 
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DIRECCiÓN GENERAL Dl: VIDA SILVESTRE 
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México, D.F. 15-Jun-16 

EL SUBDIRECTOR DE CO~ERCIO NA.C'fO~'AL 
IUTERHACIO~lAL y OrROS APROVeCHJlI"i.eNrOS 

J,.~IOUEl. ÁKGEl COBIA.N OAVlr.!O 

Secretaria de Medio Ambienl$ 
y Recursos N-aturales ------

LUGAR FECHA ESTAMPILLA CITES SELLO OFICiAl. 

14. Ap:obac:6n d. lO: IMPORTACION - DEFINITIVA 

FECHA FIRp,tl\ S~1I0 y c.ar~ oficial 

, OOIlD~843:()6116 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES Na. a 2 5 2 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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